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SALVAMENTO DE VOTO 

 

De manera respetuosa expreso mi disentimiento con la providencia adoptada por la mayoría, en razón a 

no compartir la posición de la oficina de instancia que reclama la presencia de un derecho adquirido, 

como modo único existente para ser posible el goce de la pensión convencional, olvidando dar atención 

a la causación de la pensión tampoco se comparte la exigencia de la parte demandada al contestar 

la acción, en el sentido de exigir el acto legislativo del año 2005 ser satisfechos los requisitos de las 

pensiones de manera concomitante, como tampoco es de recibo, la expresión de la sala mayoritaria en 

cuanto entiende de igual forma concomitante, la satisfacción de los requisitos de tiempo de servicio y de 

la edad registrados en la norma convencional, para todo ello se presenta como fundamento la posición 

de la Sala Laboral de la Corte Suprema De Justicia reiterada ahora en las sentencias SL 357 del 2021 y 

5116 de 2020, en las que se establece causada la pensión convencional con el requisito del tiempo de 

servicio, siendo exigible el derecho con la edad.  

  

“En esa medida, la Sala de descongestión resolvió la dicotomía mediante la 

aplicación del principio de favorabilidad -artículo 53 constitucional-, que en caso 

de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho 

establece que debe elegirse la más beneficiosa al trabajador, criterio que 

también goza de respaldo jurisprudencial y que es plenamente aplicable en 

materia de instrumentos colectivos por su carácter normativo. Así lo recordó 

esta Sala en sentencia CSJ SL4105-2020:  
  

(…) esta Corporación tradicionalmente había sostenido que el alcance que los 

jueces del trabajo le otorguen a una determinada cláusula convencional entre 

varias interpretaciones razonablemente posibles, no era susceptible de 

corrección en el ámbito del recurso extraordinario de casación, a menos que el 

razonamiento fuese evidentemente equivocado y configurara un error 

manifiesto de hecho.  
  

En esa perspectiva, se argumentaba que el carácter normativo de los acuerdos 

colectivos de trabajo no anulaba su naturaleza de instrumentos particulares 

objeto de prueba en un proceso y por ello los jueces, como cualquier otro 

elemento de convicción, en los términos del artículo 61 del Código Procesal del 
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Trabajo y de la Seguridad Social tenían plena autonomía para valorarlos y la 

Corte únicamente podía inmiscuirse en esa órbita de actuación judicial ante un 

desafuero ostensible.  
  

Sin embargo, en decisiones recientes, la Corporación ha reorientado esta 

postura para reivindicar el valor esencialmente normativo de dichos 

instrumentos colectivos y reconocer que al interpretarlos pueden aflorar varias 

lecturas que generen dudas en cuanto a su contenido, significado y alcance, de 

modo que de avalarlas todas en el mundo casacional puede comprometer 

garantías superiores como la seguridad jurídica, la coherencia del orden jurídico 

y el derecho a la igualdad de los usuarios de la administración de justicia.  
  

En esa dirección, ha decidido que ante tales dualidades deben sentarse criterios 

unívocos a fin de evitar la pluralidad de interpretaciones de cláusulas 

extralegales en casos similares. Así, la Corporación ha incluido como 

parámetros de valoración de estas fuentes jurídicas el respeto a los derechos 

fundamentales y la pertinencia de reglas de interpretación vigentes y aplicables 

a cualquier norma de carácter laboral, entre ellas la de favorabilidad ante varios 

criterios razonables, interpretación conforme a la Constitución Política y, por su 

naturaleza de norma voluntaria, contractual y autorreguladora, el espíritu de 

las disposiciones y la intención y expectativas de los contratantes (CSJ SL351-

2018 y CSJ SL5052-2018).  
  

De ese modo se modificó la convicción que en sede de casación la convención 

colectiva de trabajo se valora como una simple prueba y no como una verdadera 

fuente formal del derecho. Además, este criterio evita la injusticia de conceder 

en algunos casos una prestación determinada y en otros no bajo la tesis de que 

ambas posturas son razonables, pues ello no hace mérito a la aplicación 

igualitaria de la ley y desconoce la fuerza normativa y vinculante que le da 

contenido y sentido a la convención colectiva.  
  

Nótese que la Sala de descongestión no se apartó del criterio jurisprudencial 

referido en el fallo del 2004; por el contrario, reafirmó que en la segunda 

hipótesis pensional del artículo 59 surgía una disyuntiva, tal y como lo avizoró 

esta Colegiatura en ese entonces y procedió a discernir sobre el sentido de la 

cláusula, en aplicación del principio constitucional de favorabilidad. Entonces, 

dicha Colegiatura no desatendió el criterio hermenéutico expuesto y, en 

consecuencia, no estaba llamada a agotar el trámite del artículo 2. ° de la Ley 

1781 de 2016, pues con tal decisión no modificó el criterio jurisprudencial 

vigente”. (subrayas propias)  

  

 

En la otra sentencia se indica:  

 
 “Bajo esos postulados, como quiera que el apelante completó 20 años de 

servicio el 21 de agosto de 2008, pues laboró para el municipio de Medellín 

desde el 18 de junio de 1986 hasta el 31 de marzo de 2001 y para el Instituto 

de Seguros Sociales del 4 de junio de 2003 al 31 de diciembre de 2014, se 

tiene que causó la pensión con anterioridad al 31 de julio de 2010, pese a que 

cumplió 55 años de edad el 24 de septiembre de 2010.  
  

Lo anterior, dado que esta Sala ya ha manifestado que en tratándose de la 

pensión establecida en el artículo 98 de la Convención 2001-2004 suscrita con 

el ISS –a la cual remite el citado artículo 101 para efectos de verificar 

requisitos de causación y exigibilidad de la prestación-, la edad es un requisito 

de exigibilidad y no de causación, conforme quedó plasmado en sentencias 

CSJ SL262-2019 y CSJ SL3343-2020.  
  

Ello es así, toda vez que las convenciones colectivas de trabajo son fuente 

formal del derecho y, por tanto, sus enunciados normativos deben 

interpretarse a la luz de los principios y métodos de la hermenéutica jurídica 

laboral, dentro de los cuales se encuentra la favorabilidad, de acuerdo con el 
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artículo 53 de la Constitución Política.  
  

Por este motivo, la intelección de las disposiciones convencionales de índole 

pensional debe realizarse de acuerdo con sus características y su finalidad, tal 

como lo adoctrinó la Sala en sentencia CSJ SL16811-2017, en la que dispuso 

que los textos normativos, dentro de ellos, los acuerdos convencionales, 

deben ser comprendidos como «un todo y, por tanto, su interpretación debe 

ser integral, armónica y útil a los intereses y expectativas razonables de 

ambas partes», lo que naturalmente excluye interpretaciones textualistas, 

focalizadas en frases, palabras o expresiones elaboradas al margen de los 

sujetos y los contextos.  
  

Entonces, la referida normativa convencional prevé lo siguiente:  
  

El trabajador oficial que cumpla veinte (20) años de servicio continuo o 

discontinuo al instituto y llegue a la edad de cincuenta y cinco (55) años si es 

hombre y cincuenta (50) años si es mujer, tendrá derecho a la pensión de 

jubilación en cuantía equivalente al ciento por ciento (100%) del promedio de 

lo percibido en el periodo que se indica a continuación para cada grupo de 

trabajadores oficiales (…).  
  

De ahí que, en lo que concierne a la hermenéutica concreta de dicha cláusula 

convencional, para la Corte deriva que el derecho pensional puede ser 

adquirido por los ex trabajadores que al momento del retiro tengan acreditado 

el tiempo de servicios, pero no la edad y, si ello es así para quienes ya no 

trabajan en la entidad, también puede serlo para quienes siguieron vinculados 

a la misma.  
  

Al respecto, es relevante destacar que los derechos pensionales gozan de la 

particularidad de que se concedan para compensar el desgaste físico que sufre 

el trabajador como consecuencia de muchos años de servicios. Por ello, el eje 

central de tal prestación es el tiempo de servicios, toda vez que es el trabajo 

el que genera la merma laboral. La edad simplemente corresponde a una 

condición futura, connatural al ser humano.  
  

Específicamente, en el marco de las relaciones de trabajo, es un hecho usual, 

que las pensiones se ofrezcan a los trabajadores como un aliciente a la 

prestación de los servicios personales en favor de un empleador, de tal suerte 

que, además de compensar el deterioro laboral, también funcionan como 

premio a la fidelidad con aquel.  
  

Ahora, si bien por regla general, las convenciones colectivas gobiernan las 

condiciones de trabajo de los contratos vigentes, según lo preceptúa el artículo 

476 del Código Sustantivo de Trabajo, de modo que los beneficios y 

prerrogativas extensivos a terceros deben ser explícitos y claros, también lo 

es que esta regla en materia pensional opera en forma diferente, dadas las 

características especiales y la finalidad de esta prestación.  
  

Por tanto, frente a las exigencias para causar la prestación, esta Sala ha 

manifestado que la misma se origina únicamente con el cumplimiento del 

tiempo de servicio, pues la edad es un mero requisito de exigibilidad, razón 

por la cual, el derecho a la prestación se radicó en cabeza del actor cuando 

cumplió 20 años de servicios a entidades de derecho público, esto es, el 21 

de agosto de 2008. Lo anterior, significa que el beneficio surgió con 

anterioridad al plazo máximo para cumplir los requisitos consagrados en el 

Acto Legislativo 01 de 2005 -31 de julio de 2010-.  
  

Así las cosas, se reitera, al ser la edad un mero requisito para disfrutar de la 

pensión, esta se causó el 21 de agosto de 2008; sin embargo, no se hizo 

exigible cuando cumplió la edad, pues el accionante continuó trabajando para 

el ISS hasta el 31 de diciembre de 2014, data a partir de la cual se podía 

reclamar la prestación, en virtud del retiro del servicio, tal como lo ha 
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estipulado esta Corporación al manifestar que ello es necesario para poder 

disfrutar de la pensión”.(subrayas propias.  

  

 

El Magistrado, 

 

 

 


